
Licencia de Higiene y
Seguridad - Sector
Construcción
Este portafolio está dirigido a empresas desarrolladoras, constructoras,

contratistas y subcontratistas que ejecutan proyectos de construcción

en Nicaragua.

El sector construcción presenta altos niveles de exposición a riesgos

físicos, mecánicos, eléctricos y de altura, por lo que el cumplimiento de

la Ley 618 constituye un requisito fundamental para garantizar la

seguridad del personal y la continuidad del proyecto.

ASEMSA Group acompaña a las empresas constructoras en la

implementación de sistemas preventivos especializados, asegurando el

cumplimiento técnico, legal y operativo ante el MITRAB.



¿Quiénes Somos?
Somos una firma especializada en consultoría en Higiene y Seguridad
del Trabajo, con amplia experiencia en el sector proyectos de
construcción, obras civiles, infraestructura, remodelaciones y
desarrollos inmobiliarios., enfocada en el cumplimiento integral de la
Ley 618 y normativa del MITRAB.
Acompañamos a empresas financieras, administrativas, educativas,
tecnológicas y de atención al público en la implementación de sistemas
preventivos eficientes, sostenibles y auditables.

Nuestro Compromiso
✔ Cumplimiento legal
 ✔ Prevención real
 ✔ Protección patrimonial
 ✔ Continuidad operativa
 ✔ Imagen corporativa sólida



Tramitación, Renovación y Seguimiento Permanente
Brindamos un servicio integral para la obtención, renovación y
mantenimiento de la Licencia HSO en proyectos de construcción
ante el MITRAB.

Alcance del Servicio
✔ Diagnóstico de cumplimiento
 ✔ Revisión documental
 ✔ Elaboración de expedientes
 ✔ Acompañamiento en inspecciones
 ✔ Gestión ante MITRAB
 ✔ Atención a requerimientos
 ✔ Renovaciones por etapa.
 ✔ Archivo legal de respaldo

Beneficio Empresarial
Garantiza la continuidad del proyecto y evita paralizaciones.

Gestión Integral de
Licencia HSO



Resumen del Proceso
Integrado de Gestión

ASEMSA Group desarrolla un proceso integral y estructurado para la obtención
y renovación de la Licencia de Higiene y Seguridad del Trabajo, articulando las
fases técnicas, administrativas y de validación institucional ante el MITRAB.

El proceso inicia formalmente una vez que el cliente ha entregado la totalidad de
la documentación requerida y esta ha sido validada, garantizando que el
expediente se encuentre completo, ordenado y conforme a los requisitos
establecidos por la Ley 618.

Durante el trámite, se ejecutan de manera coordinada la elaboración de la
documentación técnica, la preparación del expediente digital, la gestión de
inspecciones, el acompañamiento institucional, la emisión de dictámenes y la
obtención final de la licencia, asegurando trazabilidad, control y cumplimiento
normativo.

Este modelo permite a las empresas reducir riesgos, optimizar tiempos, evitar
reprocesos y mantener la continuidad operativa bajo un esquema de gestión
profesional y transparente.



PORTAFOLIO DE
SERVICIOS

Nuestros Servicios Técnicos

🔹 Designación Responsable HSO en Obra
🔹 Evaluación de Riesgos en Proyecto
🔹 Plan de Emergencias en Construcción
🔹 Afiliación INSS del Personal
🔹 Botiquines y Primeros Auxilios
🔹 Capacitación en Obra
🔹 Exámenes Médicos
🔹 Gestión de Accidentes
🔹 Comisión Mixta
🔹 Reglamento Técnico
🔹 Procedimientos Seguros
🔹 Control de EPP y Alturas



Portafolio de Servicios

Servicio: Diagnóstico Integral de Riesgos Laborales
Descripción Comercial:
Identificamos amenazas físicas, ergonómicas,
eléctricas y organizativas mediante metodología oficial
del MITRAB.
Identificamos riesgos en excavaciones, alturas,
maquinaria, electricidad y estructuras.
Importancia Legal:
Base del sistema preventivo. Requisito obligatorio para
la licencia.

2.Evaluación Inicial de Riesgos y Mapa

Servicio: Nombramiento y Capacitación del Enlace HSO
Descripción Comercial:
Asignamos y formamos al responsable de seguridad
del proyecto, garantizando supervisión permanente en
campo.
Importancia Legal:
Exigido por Art. 18 numeral 3 Ley 618. Sin este rol, la
empresa queda expuesta a sanciones.

Este bloque establece la base técnica del proyecto mediante liderazgo preventivo y diagnóstico real de riesgos.

1.Designación del Responsable HSO



Portafolio de Servicios

Servicio: Diseño, Certificación y Simulacros
Descripción Comercial:
Implementamos planes para derrumbes, incendios y
rescates.
Importancia Legal:
 Reduce riesgos legales y protege vidas (Art. 179 Ley
618).

4.Plan de Emergencias y Brigadas

Servicio: Tramitación y Renovación de Licencia
Descripción Comercial:
Gestionamos todo el proceso hasta obtener licencia
vigente del proyecto.
Importancia Legal:
Sin licencia, la empresa puede ser suspendida (Art. 18
núm. 6).

Garantiza operación legal y capacidad de respuesta ante emergencias.

3.Licencia de Higiene & Seguridad



Portafolio de Servicios

Servicio: Implementación y Control Sanitario
Descripción Comercial:
 Dotamos botiquines certificados según riesgos reales
del centro.
Importancia Legal:
 Requisito mínimo de atención inmediata.

6.Botiquines y Primeros Auxilios

Servicio: Auditoría y Regularización INSS
Descripción Comercial:
 Verificamos cobertura total del personal y corregimos
omisiones.
Regularizamos contratistas y subcontratistas.
Importancia Legal:
 Obligatorio para evitar multas y demandas laborales.

Este bloque fortalece la protección social y sanitaria del personal, garantizando su afiliación integral al INSS y el acceso
inmediato a primeros auxilios. Su correcta implementación reduce contingencias laborales, mejora el bienestar de los
trabajadores y previene sanciones por incumplimiento en materia de seguridad social y atención médica básica.

5.Afiliación INSS Integral



Portafolio de Servicios

Servicio: Coordinación y Reporte Médico
Descripción Comercial:
 Gestionamos exámenes pre-empleo y periódicos con
reporte oficial.
Evaluación médica del personal de obra.
Importancia Legal:
 Previene enfermedades profesionales y sanciones.

8.  Exámenes Médicos Ocupacionales

Servicio: Programas de Capacitación Acreditados
Descripción Comercial:
 Capacitamos al personal con instructores certificados ante MITRAB.
Capacitación en Riesgos Críticos en la obra.
✔ Trabajo en Alturas y Uso de Andamios
 ✔ Excavaciones y Demoliciones
 ✔ Maquinaria Pesada e Izaje de Cargas
 ✔ Electricidad Temporal
 ✔ Espacios Confinados
Importancia Legal:
 Valida el sistema preventivo ante inspecciones.

Estos servicios promueven una cultura preventiva sostenible, mediante la formación continua del personal y el
monitoreo permanente de su estado de salud. La capacitación certificada y los exámenes ocupacionales permiten
disminuir accidentes, detectar riesgos tempranos y asegurar condiciones laborales adecuadas.

7.Formación y Capacitación HSO



Portafolio de Servicios

Servicio: Constitución, Registro y Seguimiento
Descripción Comercial:
 Creamos y legalizamos la Comisión Mixta con actas
mensuales.
Importancia Legal:
 Eje central del sistema preventivo.

10.Comisión Mixta HSO

Servicio: Reporte, Investigación y Estadística
Descripción Comercial:
 Documentamos, investigamos y reportamos
accidentes conforme norma.
Importancia Legal:
 Evita multas y responsabilidades civiles.

Este bloque consolida la gestión institucional de la seguridad laboral, mediante el control sistemático de los accidentes
y el funcionamiento activo de la Comisión Mixta. Su aplicación fortalece la participación de los trabajadores, mejora la
toma de decisiones preventivas y respalda a la empresa ante procesos de inspección.

9.Gestión de Accidentes Laborales



Portafolio de Servicios

Servicio: Manuales Operativos Seguros
Descripción Comercial:
Procedimientos para excavación, alturas, maquinaria.
Importancia Legal:
 Reduce riesgos operativos y legales.

12.Procedimientos y Controles Técnicos

Servicio: Elaboración y Legalización
Descripción Comercial:
 Redactamos reglamento técnico organizativo
conforme Ley 618 y lo registramos (según
aplicabilidad).
Importancia Legal:
 Documento clave en auditorías.

Este conjunto garantiza la estandarización de los procesos internos en materia de higiene y seguridad, mediante
reglamentos actualizados y procedimientos operativos seguros. Su implementación reduce riesgos operativos, fortalece
el orden organizacional y proporciona respaldo documental ante auditorías y fiscalizaciones.

11.Reglamento Técnico Organizativo



¿Por qué elegirnos?

1.  Más de 10 años en gestión regulatoria
2.  Especialistas en Ley 618
3.  Experiencia en sector construcción, comercio, industria y

servicios
4.  Acompañamiento integral ante MITRAB
5. Reducción comprobada de sanciones
6.  Optimización de procesos internos.

Agenda tu cita virtual en el siguiente URL.

 https://calendar.app.google/LpsGjmS42LGZSfVH8

https://calendar.app.google/LpsGjmS42LGZSfVH8


Contáctanos
(505) 8747-6310 / 8781-1357

gerencia@asemsagroup.com

www.asemsagroup.com.com

Plaza San Dionisio, Managua.


